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CONTENIDO

Presentación

El Municipio de Xochitepec está creciendo demográ-
ficamente y esto conlleva a un mayor requerimiento 
de cobertura de servicios básicos, así como de equi-

pamiento urbano que deberán ser atendidos	 .
Derivado de esto, el Gobierno Municipal se ha enfoca-

do en la actualización de los instrumentos de planeación 
urbana, de los cuales se obtiene un diagnóstico del estado 
actual en el que se encuentra el municipio, así mismo estos 
instrumentos nos permiten conocer las carencias que se 
tienen en los diferentes sectores y también los potenciales 
que tiene el municipio, lo cual es de gran ayuda para enfo-
car las políticas públicas planteadas en el Plan Municipal 
de Desarrollo, por cuanto a los ejes rectores que nos com-
peten.

Por lo que, en el Programa Sectorial de la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio 
de Xochitepec, se están planteando objetivos, estrategias, 
líneas de acción, metas e indicadores específicos que nos 
permitan alcanzar las metas de los ejes rectores planteadas 
en el Plan Municipal de Desarrollo, con la finalidad de im-
pulsar las políticas públicas que permitan un crecimiento 
ordenado y sustentable en el municipio.
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INTRODUCCIÓN

De acuerdo a lo que establece La Ley de Planeación para el Esta-
do de Morelos, señala que los Programas Sectoriales son los ins-
trumentos de planeación estratégica donde se establecen prio-
ridades y proyectos específicos que promueven y fortalecen el 
desarrollo del Estado en concordancia con lo previsto en el Plan 
Estatal.		

Este Programa Sectorial de la Dirección General de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, va a permitir detallar como lograr las 
metas del Plan Municipal de Desarrollo Xochitepec 2025-2027, 
a través de los objetivos, estrategias, líneas de acción, metas e 
indicadores que se planteen dentro del mismo, el cual esta a su 
vez vinculado con el presupuesto público asignado, que se dirige 
hacia los proyectos y sectores que más lo necesitan.

Para llevar a cabo este Programa Sectorial se tomó en cuenta 
los 2 ejes rectores en donde tiene participación la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Urbano y Obras Públicas que son:

• El Eje 2.- Gobierno responsable en el cumplimiento de obli-
gaciones financieras y satisfacción de la demanda ciudadana en 
obras y servicios.

• El Eje 3.- Gobierno impulsor del desarrollo económico y cre-
cimiento urbano sustentable.

Los cuales fueron la base principal para la determinación de 
los programas que se plantearon en los Programas Presupues-
tales de las 4 direcciones de área que conforman la Dirección 
General y a su vez que se plasman en este Programa Sectorial.

Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarro-
llo nacional para garantizar que éste sea integral y susten-
table, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y que, mediante la competitividad, el fomen-
to del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejer-
cicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución.

Artículo 26.- Fracción A. El Estado organizará un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que im-
prima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la indepen-
dencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. La planeación será democrática, mediante la par-
ticipación de los diversos sectores sociales, recogiendo las 
demandas y aspiraciones de la sociedad y mencionándose 
de manera puntual la existencia de un Plan Nacional de 
Desarrollo, al cual se sujetarán obligatoriamente los   pro-
gramas de la Administración Pública Federal.

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen in-
terior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y adminis-
trativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un Presidente o 
Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindica-
turas que la ley determine, de conformidad con el principio 
de paridad. En ningún caso, podrá participar en la elección 
para la presidencia municipal, las regidurías y las sindicatu-
ras, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimo-
nio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de gra-
do y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo 
la titularidad del cargo para el que se postula. La compe-
tencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno 
del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la 

Marco normativo
El marco normativo que regula a la Dirección General de Desarrollo Urbano
y Obras Públicas es:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

prohibición de la reelección consecutiva para el mismo 
cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores 
y regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. Las 
personas servidoras públicas antes mencionadas, cuando 
tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, 
pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser 
electas para el periodo inmediato como propietarias a me-
nos que hayan estado en ejercicio.
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamien-
tos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o re-
vocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna 
de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y 
cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficien-
te para rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) 
alegatos que a su juicio convengan.

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su car-
go, será sustituido por su suplente, o se procederá según lo 
disponga la ley.

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o 
por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miem-
bros, si conforme a la ley no procede que entren en fun-
ciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, 
las legislaturas de los Estados designarán de entre los veci-
nos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos 
respectivos; estos Concejos estarán integrados por el nú-
mero de miembros que determine la ley, quienes deberán 
cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los 
regidores;

II.  Los municipios estarán investidos de personalidad jurí-
dica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 
expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de poli-
cía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus res-
pectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y asegu-
ren la participación ciudadana y vecinal.

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Diario Oficial de la Federación de fecha 5 de febrero de 1917 
/ Última reforma: Diario Oficial de la Federación de fecha 18 
de noviembre de 2022).
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El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior 
será establecer:

a)  Las bases generales de la administración pública 
municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo 
los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha administración y los particulares, 
con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, au-
diencia y legalidad;

b)  Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos 
terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para 
dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobilia-
rio municipal o para celebrar actos o convenios que com-
prometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del 
Ayuntamiento;

c)  Las normas de aplicación general para celebrar los 
convenios a que se refieren tanto las fracciones III y IV de 
este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del 
artículo 116 de esta Constitución;

d)  El procedimiento y condiciones para que el gobierno 
estatal asuma una función o servicio municipal cuando, al 
no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal 
considere que el municipio de que se trate esté imposibili-
tado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesa-
ria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada 
por cuando menos las dos terceras partes de sus integran-
tes; y

e)  Las disposiciones aplicables en aquellos municipios 
que no cuenten con los bandos o reglamentos correspon-
dientes.

Las legislaturas estatales emitirán las normas que esta-
blezcan los procedimientos mediante los cuales se resolve-
rán los conflictos que se presenten entre los municipios y 
el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los 
actos derivados de los incisos c) y d) anteriores;

III.  Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes:

a)  Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento
	   y disposición de sus aguas residuales;
b)  Alumbrado público;
c)  Limpia, recolección, traslado, tratamiento
	   y disposición final de residuos;
d)  Mercados y centrales de abasto;
e)  Panteones;
f)  Rastro;
g)  Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h)  Seguridad pública, en los términos del artículo 21
	   de esta Constitución, policía preventiva municipal
	   y tránsito; e
i) 	Los demás que las Legislaturas locales determinen
     según las condiciones territoriales y socio-económicas  

	 de los Municipios, así como su capacidad 
   administrativa y financiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el 

Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Morelos
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mo-
relos, que reforma la del año de 1888 (Última reforma, Pe-
riódico Oficial “Tierra y Libertad” de fecha 02 de junio de 
2021)

desempeño de las funciones o la prestación de los servicios 
a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las 
leyes federales y estatales.

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamien-
tos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz pres-
tación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las 
funciones que les correspondan. En este caso y tratándose 
de la asociación de municipios de dos o más Estados, debe-
rán contar con la aprobación de las legislaturas de los Esta-
dos respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamien-
to respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con 
el Estado para que éste, de manera directa o a través del 
organismo correspondiente, se haga cargo en forma tem-
poral de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coor-
dinadamente por el Estado y el propio municipio;

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito munici-
pal, podrán coordinarse y asociarse en los términos y para 
los efectos que prevenga la ley.

IV.  Los municipios administrarán libremente su hacien-
da, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros in-
gresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo 
caso:

a)  Percibirán las contribuciones incluyendo tasas adi-
cionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 
inmobiliaria de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles.

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado 
para que éste se haga cargo de algunas de las funciones 
relacionadas con la administración de esas contribuciones.

b)  Las participaciones federales, que serán cubiertas 
por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Le-
gislaturas de los Estados.

c)  Los ingresos derivados de la prestación de servicios 
públicos a su cargo.

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Esta-
dos para establecer las contribuciones a que se refieren los 
incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las 
mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes 
de dominio público de la Federación, de las entidades fe-
derativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean uti-
lizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos dis-
tintos a los de su objeto público.

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejo-

ras y las tablas de valores unitarios de suelo y construccio-
nes que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria.

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de in-
gresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuen-
tas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados 
por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponi-
bles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores des-
glosados de las remuneraciones que perciban los servido-
res públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constitución.

Los recursos que integran la hacienda municipal serán 
ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien, 
por quien ellos autoricen, conforme a la ley;

V.  Los Municipios, en los términos de las leyes federales 
y Estatales relativas, estarán facultados para:

a)  Formular, aprobar y administrar la zonificación y pla-
nes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en 
materia de movilidad y seguridad vial;

b)  Participar en la creación y administración de sus re-
servas territoriales;

c)  Participar en la formulación de planes de desarrollo 
regional, los cuales deberán estar en concordancia con los 
planes generales de la materia. Cuando la Federación o los 
Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán 
asegurar la participación de los municipios;

d)  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, 
en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones te-
rritoriales;

e)  Intervenir en la regularización de la tenencia de la 
tierra urbana;

f)  Otorgar licencias y permisos para construcciones;
g)  Participar en la creación y administración de zonas 

de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de 
programas de ordenamiento en esta materia;

h)  Intervenir en la formulación y aplicación de progra-
mas de transporte público de pasajeros cuando aquellos 
afecten su ámbito territorial; e

i) 	Celebrar convenios para la administración y custodia 
de las zonas federales.

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados 
en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, 
expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas 
que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Fede-
ración ubicados en los Municipios estarán exclusivamente 
bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de 
los convenios que puedan celebrar en términos del inciso 
i) de esta fracción;

VI.  Cuando dos o más centros urbanos situados en te-
rritorios municipales de dos o más entidades federativas 
formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, 
la Federación, las entidades federativas y los Municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán 

y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo 
de dichos centros, incluyendo criterios para la movilidad y 
seguridad vial, con apego a las leyes federales de la materia.

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente 
municipal en los términos de la Ley de Seguridad Pública 
del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador 
del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue 
como de fuerza mayor o alteración grave del orden público.

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza públi-
ca en los lugares donde resida habitual o transitoriamente;

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de 
la representación proporcional en la elección de los ayunta-
mientos de todos los municipios.

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus traba-
jadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de 
los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta 
Constitución, y sus disposiciones reglamentarias.

IX.  Derogada.
X.  Derogada.

Artículo *114-bis.- Los Ayuntamientos tendrán a su car-
go las funciones y servicios públicos siguientes:

I.- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento
     y disposición de sus aguas residuales;
II.- Alumbrado público;
III.- Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
       disposición f inal de residuos;
IV.- Mercados y centrales de abasto;
V.- Panteones;
VI.- Rastro;
VII.- Calles, parques y jardines y su equipamiento;
VIII.- Seguridad Pública, en los términos del Artículo 
		  21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
		  Mexicanos, de la presente Constitución y de las
		  leyes que de ambas emanen; así como la
		  policía preventiva municipal y de tránsito,
		  y el Cuerpo deBomberos.

La policía preventiva municipal estará al mando del 
Presidente Municipal, en los términos de la normativi-
dad correspondiente. Aquélla acatará las órdenes que 
el Gobernador le transmita en aquellos casos que éste 
juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del or-
den público; y
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LEYES ESTATALES:

Ley de Obra Pública y Servicios Relaciona-
dos con la Misma del Estado de Morelos:
Artículo *1.- La presente Ley es de orden público e interés 
social y tiene por objeto regular las acciones relativas a la 
planeación, programación, presupuestación, contratación, 
gasto, ejecución y control de las obras públicas, así como 
de los servicios relacionados con las mismas, que realice la 
Administración Pública Central y Paraestatal y sus Organis-
mos Auxiliares, así como la Administración Pública Munici-
pal y Paramunicipal.

Ley de Ordenamiento Territorial y Desa-
rrollo Urbano Sustentable del Estado de 
Morelos:
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden pú-
blico y tienen por objeto definir las bases para regular y 
controlar la planeación y administración del ordenamiento 
territorial y el desarrollo urbano sustentable en el Estado de 
Morelos, en términos de lo dispuesto en los artículos 27, 73 
y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y su legislación reglamentaria.

Ley de Planeación para el Estado
de Morelos:
Artículo 5.- Es atribución de los Ayuntamientos conducir la 
Planeación del Desarrollo de los Municipios, con la partici-
pación democrática de los grupos sociales de conformidad 
igualmente, con lo dispuesto en la Ley. 

Artículo *7.- Los Presidentes Municipales remitirán, en su 
caso, los Planes Municipales de Desarrollo, los Programas 
Operativos Anuales o los Programas Presupuestarios al 
Congreso del Estado, para su examen y opinión. 

Artículo 14.- La planeación estatal del desarrollo se lleva-
rá a cabo por las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Estatal y los Municipios, en los términos de 
esta Ley, mediante el Sistema Estatal de Planeación Demo-
crática, en congruencia con el Sistema Nacional de Planea-
ción Democrática.

Artículo 21.- Dentro del Sistema Estatal de Planeación De-
mocrática tendrá lugar la participación y consulta de los di-
versos grupos sociales, con el propósito de que la población 
exprese sus opiniones y éstas se tomen en cuenta para la 
elaboración, actualización y ejecución del Plan Estatal, de 
los Planes Municipales y de los programas a que se refiere 
esta Ley.

Artículo 24.- Los Planes Municipales de Desarrollo que en 
su caso se elaboren deberán aprobarse y publicarse, en un 
plazo de 4 meses contados a partir de la toma de posesión 
del Ayuntamiento, y su vigencia no excederá del período 
constitucional que le corresponda, aunque podrá tener 

IX.- Los demás que la ley determine, según las con-
diciones territoriales y socio-económicas de los munici-
pios, así como su capacidad administrativa y f inanciera.

Los Ayuntamientos con sujeción a la normatividad 
aplicable, podrán coordinarse y asociarse para la más 
ef icaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan. En 
este caso y tratándose de la asociación de municipios 
del Estado y de otro o más Estados, deberán contar con 
la aprobación de las legislaturas correspondientes. Así 
mismo cuando a juicio del Ayuntamiento respectivo, 
sea necesario, podrá celebrar convenios con el Estado 
para que éste, de manera directa o a través del organis-
mo correspondiente, se haga cargo en forma temporal 
de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordi-
nadamente por el Estado y el propio municipio, sujetán-
dose también a la ley o leyes respectivas.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el 
desempeño de sus funciones o la prestación de los ser-
vicios a su cargo, los Ayuntamientos observarán lo dis-
puesto en las leyes federales y estatales.

Los Ayuntamientos deberán otorgar orientación e in-
formación turística a los ciudadanos, residentes, avecin-
dados, turistas y visitantes en su ámbito territorial.

Articulo *116.- La Ley de División Territorial Municipal f i-
jará los límites de cada Municipio, así como las poblacio-
nes que tendrán la calidad de cabeceras municipales en 
las que residirán los Ayuntamientos. La misma ley seña-
lará los requisitos para la creación de las subdivisiones 
territoriales de los propios Municipios, que se denomi-
narán secciones municipales dentro de la zona urbana y 
Ayudantías Municipales en los poblados foráneos.

Los Ayuntamientos en los términos de las leyes Fede-
rales y Estatales relativas, estarán facultados para:

I.- Formular, aprobar y administrar la zonif icacióny 
planes de desarrollo municipal;

II.- Participar en la creación y administración de sus 
reservas territoriales;

III.- Participar en la formulación de los planes de de-
sarrollo regional, los cuales deberán estar en concor-
dancia con los planes generales de la materia. Cuando 
la Federación o el Estado elaboren proyectos de desa-
rrollo regional, de entre los establecidos en la fracción 
XXVI del Artículo 70 de esta Constitución, deberán ase-
gurar la participación de los municipios;

IV.- Autorizar, controlar y vigilar la utilización del sue-
lo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdiccio-
nes territoriales;

V.- Intervenir en la regularización de la tenencia de 
la tierra urbana;

VI.- Otorgar licencias y permisos para construcciones;

VII.- Participar en la creación y administración de zo-
nas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplica-
ción de programas de ordenamiento en esta materia;

VIII.- Intervenir en la formulación y aplicación de 
programas de transporte público de pasajeros cuando 
aquellos afecten su ámbito municipal;

IX.- Celebrar convenios para la administración y cus-
todia de las zonas federales; En lo conducente y de con-
formidad a los f ines señalados en el párrafo tercero del 
Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, expedirán los reglamentos y disposi-
ciones administrativas que fueren necesarios; y

X.- Cuando dos o más centros urbanos situados en 
territorios municipales del Estado u otras Entidades Fe-
derativas, formen o tiendan a formar una continuidad 
demográf ica, la federación, las Entidades Federativas 
y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus com-
petencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a 
la ley federal de la materia.

Articulo *119.- La administración pública se guiará por 
los siguientes principios: 

I.- El derecho de asociación se reconoce para prote-
ger y mejorar las condiciones económicas de obreros, 
campesinos y empleados, ejerciendo el Estado la defen-
sa contra todos los actos de individuos o de asociacio-
nes que menoscaben ese derecho; 

II.- Derogada 
III.- Los planes y los programas de la Administración 

Pública, tendrán su origen en un sistema de planeación 
democrática del desarrollo estatal que, mediante la 
consulta popular a los diferentes sectores que integran 
la sociedad civil, recogerá las auténticas aspiraciones y 
demandas populares que contribuyan a realizar el pro-
yecto social contenido en esta Constitución. La Ley fa-
cultará al Ejecutivo para establecer los procedimientos 
de participación y consulta popular y los criterios para la 
formulación, instrumentación, control y evaluación del 
plan y los programas de desarrollo; así mismo determi-
nará los órganos responsables del proceso de planea-
ción y las bases para que el Gobernador del Estado cele-
bre convenios de coordinación con el Gobierno Federal 
y otras entidades federativas, e induzca y concierte con 
los particulares las acciones tendientes a su elaboración 
y control. 

En el sistema de planeación democrática, el Congre-
so del Estado tendrá la intervención que señale la Ley.

Las discusiones que, en su caso, se realicen para la 
formulación de la política pública de participación de-
mocrática, deberán realizarse en escenarios presencia-
les o a través de medios electrónicos cuando sea posi-
ble, utilizando las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

igualmente consideraciones y proyecciones de más largo 
plazo. 

Artículo *26.- Los Planes Municipales de Desarrollo preci-
sarán los objetivos generales, estrategias, líneas de acción, 
indicadores así como metas vinculadas a éstos, además de 
las prioridades del desarrollo integral del Municipio, con-
tendrán previsiones sobre los recursos que serán asignados 
a tales fines; determinarán los instrumentos y responsables 
de su ejecución, preverán un mecanismo de seguimiento 
basado en indicadores de impacto o resultado para los ob-
jetivos generales y establecerán los lineamientos de polí-
tica de carácter global, sectorial y de servicios municipa-
les. Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad 
económica y social y regirán el contenido de los programas 
operativos anuales o programas presupuestarios, siempre 
en concordancia con el Plan Estatal y con el Plan Nacional 
de Desarrollo. proyecciones de largo plazo.

Artículo *28.- El Plan Estatal y los Planes Municipales de 
Desarrollo indicarán los Programas Sectoriales, Municipa-
les, sub-regionales y especiales que deban ser elaborados 
conforme a este Capítulo.  Estos programas deberán ser 
congruentes con el Plan Nacional, el Plan Estatal y los Pla-
nes Municipales, y su vigencia no excederá del periodo ins-
titucional de la gestión gubernamentales en que se aprue-
be, aunque deberán contener previsiones y proyecciones 
de largo plazo.

Artículo *29.- Los Programas Sectoriales deberán elaborar-
se y publicarse en un plazo de 3 meses, contados a partir de 
la fecha en que se publique en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” el Plan Estatal o Municipal de Desarrollo, según 
sea el caso.

Ley Orgánica Municipal del Estado
de Morelos:
Artículo *1.- Las normas contenidas en la presente Ley, son 
de orden público y de observancia general en el Estado de 
Morelos y tienen por objeto establecer las disposiciones 
para la integración, organización del territorio, población, 
gobierno y administración pública de los Municipios del Es-
tado de Morelos. Tiene su fundamento en el Artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Título Sexto de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 

Artículo *38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el go-
bierno de sus respectivos Municipios, por lo cual están fa-
cultados para: 

I.- 
II.-…
XXX.- Revisar y en su caso aprobar el Plan Municipal de 

Desarrollo, los programas del mismo emanen y las modifi-
caciones que a uno u otros se hagan, de conformidad con 
los planes de desarrollo nacional y estatal y de los progra-
mas y subprogramas que de ellos deriven; 

DOCUMENTO INFORMATIVO



12  | Xochitepec Xochitepec  | 13      

Programa Sectorial de Desarrollo Urbano y Obras Públicas  | 2025 - 2027 2025 - 2027 | Programa Sectorial de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

Artículo *41.- El Presidente Municipal es el representante 
político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento; debe-
rá residir en la cabecera municipal durante el lapso de su 
período constitucional y, como órgano ejecutor de las de-
terminaciones del Ayuntamiento, tiene las siguientes facul-
tades y obligaciones: 

I.-
II.- …
XXIII.- Conducir los trabajos para la formulación del Plan 

de Desarrollo del Municipio y los programas que del mis-
mo deriven, de acuerdo con las Leyes respectivas y una vez 
elaborados, someterlos a la aprobación del Ayuntamiento; 
XXIV.- Ordenar la ejecución del plan y programas a que se 
hace referencia en la fracción anterior;

Artículo *49.- Los Ayuntamientos, para impulsar el desa-
rrollo dentro de su ámbito territorial, formularán sus Planes 
Municipales de Desarrollo, así como sus programas de de-
sarrollo urbano y demás programas relativos, mismos que 
se realizarán tomando en cuenta la perspectiva de género. 

Artículo 50.- Los Planes Municipales de Desarrollo preci-
sarán los objetivos generales, estrategias y prioridades del 
desarrollo integral del Municipio, de conformidad con los 
criterios y metodología contenidos en la Ley Estatal de Pla-
neación. 

Artículo *51.- Los Planes de Desarrollo Municipal, en Muni-
cipios que cuenten con población indígena, deberán con-
tener programas y acciones tendientes al crecimiento y 
bienestar de los pueblos indígenas, respetando su cultura, 
usos, costumbres, tradiciones y sus formas de producción 
y comercio con estricto apego a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos. Así mismo, los Pla-
nes de Desarrollo Municipal, en municipios que cuenten 
con población de emigrantes, deberán contener progra-
mas y acciones tendientes al fortalecimiento económico. 

Artículo 53.- Los Planes Municipales, los programas que de 
ellos se desprendan y las adecuaciones consecuentes a los 
mismos, que sean aprobados por los Ayuntamientos, serán 
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Morelos y se difundirán a nivel municipal, por publica-
ciones en gacetas o periódicos locales. Los Planes de De-
sarrollo Municipal podrán ser modificados o suspendidos 
cuando cambien drásticamente, a juicio del Ayuntamien-
to, las condiciones de carácter económico, social, político 
o demográfico en que se elaboraron. En este caso deberá 
seguirse el mismo procedimiento que se utilizó para su ela-
boración y aprobación.

Artículo 54.- Los Planes Municipales y los programas que 
estos establezcan, una vez aprobados por el Ayuntamiento, 
serán obligatorios para toda la administración municipal 
en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a 
las disposiciones legales que resulten aplicables.

Artículo 57.- Los planes y programas municipales de de-
sarrollo tendrán su origen en un sistema de planeación 
democrática, mediante la consulta popular a los diferentes 
sectores sociales del Municipio, debiendo sujetarse a lo dis-
puesto por la Ley Estatal de Planeación.

Ley de Coordinación Fiscal:
Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el siste-
ma fiscal de la Federación con las entidades federativas, 
así como con los municipios y demarcaciones territoriales, 
para establecer la participación que corresponda a sus ha-
ciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre 
ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración ad-
ministrativa entre las diversas autoridades fiscales; consti-
tuir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar 
las bases de su organización y funcionamiento.

Ley General de Contabilidad
Gubernamental:
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales que regirán 
la contabilidad gubernamental y la emisión de información 
financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su ade-
cuada armonización. 
La presente Ley es de observancia obligatoria para los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y 
el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los 
órganos político administrativos de las demarcaciones terri-
toriales del Distrito Federal; las entidades de la administración 
pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales 
y los órganos autónomos federales y estatales.

Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas: 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por 
objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en ma-
teria de contrataciones de obras públicas, así como de los 
servicios relacionados con las mismas, que realicen: 

I. 		 Las unidades administrativas de la Presidencia
		  de la República; 
II.		 Las dependencias de la Administración Pública
		  Federal;
III.	 Se deroga. 
IV.	 Los organismos descentralizados; 
V.	 Las empresas de participación estatal mayoritaria
		  y los fideicomisos en los que el fideicomitente sea
		  el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, y
VI.	 Las entidades federativas, los municipios, las
		  demarcaciones territoriales de la Ciudad de
		  México, y los entes públicos de unas y otros,
		  con cargo total o parcial a recursos federales,
		  conforme a los convenios que celebren con el
		  Ejecutivo Federal. No quedan comprendidos
		  para la aplicación de la presente Ley los fondos
		  previstos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación
		  Fiscal.

BANDO:

Bando de Policía y Gobierno del Munici-
pio de Xochitepec, Morelos:
Artículo 1. Las disposiciones del presente bando municipal 
son de orden público, interés social y de naturaleza admi-
nistrativa, cuya observancia general es obligatoria dentro 
del territorio del municipio de Xochitepec, Morelos, para 
toda persona que habite o transite en él y se expide en 
cumplimiento a las facultades reglamentarias que le otor-
gan los artículos 115, fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 110, 111, 112, 113 y 114 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mo-
relos; 38, fracción II y 60 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos y demás disposiciones relativas y apli-
cables.

REGLAMENTOS MUNICIPALES:

Reglamento de Divisiones, Fusiones, 
Fraccionamientos, Condominios,
Conjuntos Urbanos y sus Modificaciones 
del Municipio de Xochitepec, Morelos:
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público y 
de observancia general en el Municipio de Xochitepec, Mo-
relos, y tiene por objeto regular mediante el establecimien-
to de procedimientos y normas técnicas, tanto de diseño 
para desarrollos habitacionales, comerciales o mixtos, así 
como de urbanización, los proyectos de Fusión, División, 
Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos Urbanos, que 
se encuentren dentro del Territorio Municipal

Reglamento de Construcción del
Municipio de Xochitepec, Morelos:
Artículo 1.- Objeto. Las Disposiciones Del Presente Regla-
mento Son De Interés Público Y De Observancia General Y 
Tienen Por Objeto Regular Todo Tipo De Construcción, Ins-
talación, Modificación, Ampliación Y Demolición, Que Se 
Realice En El Municipio De Xochitepec, Así Como Determi-
nar Los Usos De Los Predios, Terrenos O Vías De Propiedad 
Pública O Privada.

Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Xochitepec, Morelos:
Artículo 1. El presente reglamento es de interés público y 
de observancia general en el territorio del Municipio de Xo-
chitepec, Morelos, y tiene por objeto establecer las normas 
de integración, organización y funcionamiento del Ayunta-
miento, de las dependencias y organismos que integran la 
Administración Pública Municipal de Xochitepec, Morelos, 
en los términos señalados por la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos.

Artículo 145. Corresponden a la persona Titular de Direc-
ción General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el 
trámite y resolución de los asuntos de su competencia, la 

ejecución de las determinaciones del Ayuntamiento en 
materia de planeación urbana, ejecución de obras públicas, 
con la facultad de poder delegar sus atribuciones en los 
servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejerci-
cio directo, así como el despacho de los siguientes asuntos:
I. Dirigir la política que regirá en la dependencia a su cargo; 
II. Expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento las políticas, 
estrategias y lineamientos de desarrollo urbano y ejecución 
de obras públicas en el ámbito de su competencia; 
III. Proponer y coordinar el cumplimiento y aplicación de 
las disposiciones legales en materia de construcción, pro-
gramas de desarrollo urbano y asentamientos humanos, 
así como todos aquellos que establezcan los Planes Nacio-
nal, Estatal y Municipal de Desarrollo; 
IV. Otorgar licencias de uso del suelo, licencias de construc-
ción, autorización para la fusión de predios o su división, 
fraccionamientos y régimen de condominios, así como las 
demás licencias y dictámenes que la normatividad seña-
le que son de su competencia, previa solicitud en la que 
se anexen los documentos requeridos por la Dirección y la 
normatividad de la materia, así como el pago de los dere-
chos correspondientes a la Tesorería Municipal; 
V. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus fa-
cultades, así como aquellos que le sean señalados por de-
legación o le correspondan emitir de conformidad con las 
normas aplicables; 
VI. Someter anualmente a la aprobación del Ayuntamiento, 
el Programa de Obras Públicas de la Administración Públi-
ca Municipal; 
VII. Proponer al Ayuntamiento la formación y manejo de 
reservas territoriales en los términos de la normatividad 
aplicable; 
VIII. Autorizar los Manuales de Organización y Procedi-
mientos, así como el Programa Operativo Anual y el infor-
me de labores de la Dependencia a su cargo; 
IX. Ejercer, previo acuerdo del Ayuntamiento o de la per-
sona Titular de la Presidencia Municipal, las atribuciones y 
funciones que en las materias de su competencia se esta-
blezcan en los convenios celebrados entre el Gobierno Mu-
nicipal de Xochitepec, Morelos, el Gobierno del Estado y el 
Gobierno Federal; 
X. Ejecutar todos y cada uno de los programas federales 
que para tal efecto se llevan a cabo dentro del Municipio de 
Xochitepec, Morelos, en coordinación con Gobierno Fede-
ral, el Estado y los Municipios, así como con las institucio-
nes del sector público y privado; 
XI. Llevar a cabo las acciones que se establezcan para el 
mejoramiento armónico, visual, de nomenclatura y nume-
ración dentro del territorio del Municipio de Xochitepec, 
Morelos; 
XII. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que 
le confiera el Ayuntamiento o la persona Titular de la Presi-
dencia Municipal;
XIII. Someter al acuerdo de la persona Titular de la Presi-
dencia Municipal los asuntos administrativos encomenda-
dos a la dependencia a su cargo; 
XIV. Proponer a la persona Titular de la Presidencia Muni-
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cipal los proyectos de reglamentos, acuerdos, circulares y 
demás disposiciones jurídicas y administrativas sobre los 
asuntos de su competencia; 
XV. Promover la conservación del estrato arbóreo del Mu-
nicipio de Xochitepec, Morelos, y sancionar a los infractores 
de las normas correspondientes; 
XVI. Contratar las asesorías, consultorías y estudios que se 
requieran en materia de planeación urbana y metropolita-
na, considerando para tal efecto, las disposiciones legales y 
reglamentarias para la contratación, previo acuerdo de la 
persona Titular de la Presidencia Municipal; 
XVII. Certificar los documentos originales que obren en los 
archivos de la Dependencia a su cargo; 
XVIII. Solventar las observaciones generadas por el órgano 
de fiscalización del Poder Legislativo; 
XIX. Cumplir y hacer cumplir las leyes, Decretos, Reglas de 
Operación, Lineamientos, Acuerdos, Circulares y demás 
disposiciones jurídicas reglamentarias del ámbito Federal, 
Estatal y Municipal en materia de obra pública; 
XX. Acordar con la persona Titular de la Presidencia Mu-
nicipal los nombramientos de las y los Titulares de las de-
pendencias y demás servidoras y servidores públicos a su 
cargo. 
XXI. Llevar a cabo acciones de orientación, inspección, veri-
ficación y, en su caso, aplicación de medidas de seguridad 
y sanciones, en el ámbito de su competencia; 
XXII. Proyectar, construir y supervisar las obras que, de con-
formidad con el Programa Anual queden a su cargo; 
XXIII. Dictaminar, previamente a la iniciación del procedi-
miento, sobre la procedencia de no celebrar Licitaciones 
Públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de 
excepción previstos en la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la misma del Estado de Morelos vigente; 
XXIV. Planear la construcción de escuelas, edificios públicos y 
obras especiales por su nivel de complejidad en el Municipio, 
en coordinación con las autoridades competentes; 
XXV. Emitir programas de urbanismo y remodelación urbana; 
XXVI. Elaborar estudios, proyectos, construir y supervisar 
nuevas obras viales y pavimentos hidráulicos, así como 
banquetas, guarniciones y reductores de velocidad en las 
vialidades primarias y, en su caso, modificar las existentes; 
XXVII. Realizar los estudios, proyectos, construcción, super-
visión y mantenimiento de los puentes vehiculares y peato-
nales en el Municipio de Xochitepec, Morelos; 
XXVIII. Promover y realizar las obras de infraestructura re-
queridas, para la conservación, preservación, mejoramien-
to, rehabilitación, desarrollo y funcionamiento de las áreas 
de valor ambiental en suelo urbano en coordinación con 
la autoridad competente y en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 
XXIX. Coordinar con las autoridades competentes, las labo-
res de protección civil cuando se requiera en el ejercicio de 
las funciones del desarrollo de obra pública, para la preven-
ción y atención a la ciudadanía en desastres naturales, así 
como en la etapa de reconstrucción; 
XXX. Establecer los métodos constructivos aplicables en 
obras e instalaciones que se realicen en las vías o áreas pú-

blicas y verificar su adecuada ejecución; 
XXXI. Elaborar las bases de licitación, términos de referen-
cia, modelos de contrato y demás documentos necesarios 
para la adjudicación de obras de su competencia, incluso 
las financiadas bajo cualquier modalidad prevista por la 
Ley; 
XXXII. Suscribir los Contratos y Convenios que sean nece-
sarios para el ejercicio de sus facultades, así como la termi-
nación anticipada y/o rescisión de los mismos, informando 
de tales acciones a la persona Titular de la Presidencia Mu-
nicipal; 
XXXIII. Colaborar con las Dependencias, en la realización 
de estudios e investigaciones necesarios para optimizar, 
actualizar, ampliar, construir, equipar y supervisar la in-
fraestructura del Municipio de Xochitepec, Morelos; 
XXXIV. Participar en los estudios y proyectos de obras de 
infraestructura y equipamiento vial y elaboración de expe-
dientes técnicos de obra; 
XXXV. Realizar las acciones de conservación y manteni-
miento vial y de todos aquellos elementos que determinan 
la funcionalidad e imagen urbana de las vialidades del Mu-
nicipio de Xochitepec, Morelos; 
XXXVI. Participar en el ámbito de sus atribuciones, en el 
diseño y ejecución de las obras que requieran servicios ur-
banos, cuyo desarrollo esté a cargo de otras entidades pú-
blicas; 
XXXVII. Repavimentar y dar mantenimiento preventivo a la 
red vial municipal; 
XXXVIII. Acordar con la persona Titular de la Presidencia Mu-
nicipal, los asuntos inherentes a los proyectos especiales; 
XXXIX. Establecer mecanismos de control que garanticen 
la seguridad de los recursos humanos y materiales durante 
el desarrollo de la construcción de los proyectos especiales; 
XL. Realizar el análisis y diagnóstico para determinar las 
obras susceptibles de ser concesionadas; 
XLI. Elaborar, en su caso, las declaratorias de necesidades 
de las obras a concesionarse; 
XLII. Supervisar de forma sistemática que la ejecución de 
los trabajos se lleve a cabo conforme a los términos de re-
ferencia establecidos y de acuerdo al proyecto ejecutivo 
aprobado; 
XLIII. Planear, programar y presupuestar los proyectos a su 
cargo; 
XLIV. Realizar los proyectos y estudios técnicos de las obras 
de construcción a su cargo; 
XLV. Proponer y, en su caso, implementar alternativas tec-
nológicas que permitan desarrollar proyectos y construc-
ciones desde un punto de vista de accesibilidad y susten-
tabilidad; 
XLVI. Emitir normas, lineamientos y especificaciones para 
la planeación, construcción, operación y conservación de la 
obra pública; 
XLVII. Verificar la aplicación de los criterios para el análisis 
y autorización de precios unitarios con base en las disposi-
ciones aplicables en la materia; 
XLVIII. Dar seguimiento a las revisiones y auditorías reali-
zadas por los órganos de fiscalización, a los proyectos de 

obras a cargo de la Dirección y coordinar el cumplimiento 
de las observaciones y recomendaciones formuladas; 
XLIX. Emitir los lineamientos para la presentación de los re-
portes de avance en la ejecución de obra pública a su cargo; 
L. Participar en la innovación y avances tecnológicos que 
permitan un mayor ejercicio de sus funciones; 
LI. Participar en la formulación de los Programas de Orde-
nación de las Zonas Conurbadas y Zonas Metropolitanas, 
tanto Intermunicipales como Regionales que impacten el 
territorio municipal, en los términos de la Ley de Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Es-
tado de Morelos; 
LII. Administrar la zonificación prevista en los Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano Sustentable, de centros 
de población y los demás que de éstos deriven, regulando y 
controlando las reservas, usos y destinos de áreas y predios 
en los centros de población; 
LIII. Promover al Ayuntamiento y realizar acciones e inver-
siones para la conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población; 
LIV. Proponer la fundación de centros de población; 
LV. Participar en la planeación y regulación de las Zonas 
Conurbadas y Zonas Metropolitanas en los términos de la 
Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sus-
tentable del Estado de Morelos; 
LVI. Convenir con los sectores social y privado la realización 
de acciones e inversiones concertadas para el desarrollo re-
gional, urbano y metropolitano; 
LVII. Previo acuerdo del Ayuntamiento, expedir las reso-
luciones administrativas en materia de usos del suelo, así 
como las autorizaciones de fusiones, divisiones, modifica-
ciones, fraccionamiento, régimen en condominio y conjun-
tos urbanos, de conformidad con las disposiciones conte-
nidas en los Programas de Desarrollo Urbano Sustentable 
vigentes, los Reglamentos de la Ley de Ordenamiento Te-
rritorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Mo-
relos y demás normas legales aplicables; 
LVIII. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tie-
rra urbana, en los términos de la legislación aplicable y de 
conformidad con los programas de desarrollo urbano sus-
tentable y las reservas, usos y destinos de áreas y predios; 
LIX. Participar en la creación y administración de reservas 
territoriales para el desarrollo urbano sustentable, la vivien-
da y la preservación ecológica, de conformidad con las dis-
posiciones jurídicas aplicables; 
LX. Imponer medidas de seguridad y sanciones adminis-
trativas a los infractores de las disposiciones jurídicas, pro-
gramas de desarrollo urbano sustentable y reservas, usos y 
destinos de áreas y predios en los términos de la legislación 
vigente; 
LXI. Implementar en coordinación con las autoridades es-
tatales competentes, acciones que eviten el establecimien-
to de asentamientos humanos irregulares; 
LXII. Informar y difundir permanentemente sobre la aplica-
ción de los Programas de Desarrollo Urbano Sustentable, y 
LXIII. Las demás que le señalen la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable 
del Estado de Morelos, Ley Sobre el Régimen del Condomi-
nio de Inmuebles para el Estado de Morelos, las disposicio-
nes reglamentarias municipales y las que dicten el Ayun-
tamiento o la persona Titular de la Presidencia Municipal.

Artículo 146. Para el despacho de los asuntos de su compe-
tencia, la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, se auxiliará de las siguientes Unidades Adminis-
trativas, mismas que estarán bajo su mando y vigilancia: 

A. Dirección de Ejecución de Obras; 
B. Dirección de Normatividad y Asuntos Jurídicos; 
C. Dirección de Planeación del Desarrollo Urbano, y 
D. Dirección de Fraccionamientos, Condominios
	   y Conjuntos Urbanos. 

Artículo 147. La persona Titular de la Dirección de Ejecu-
ción de Obras tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Dirigir, controlar y supervisar la Obra pública a cargo del 
Municipio de Xochitepec, Morelos; 
II. Ejecutar todos y cada uno de los programas federales 
que para tal efecto se llevan a cabo dentro del Municipio de 
Xochitepec, Morelos, en coordinación con Gobierno Fede-
ral, el Estado y los Municipio, así como con las instituciones 
del sector público y privado; 
III. Vigilar el cumplimiento y aplicación de disposiciones le-
gales en materia de Obra Pública; 
IV. Supervisar los avances de obra, hasta su total entrega; 
V. Establecer, coordinar y vigilar la normatividad de los pro-
cesos técnicos y administrativos aplicables a la realización 
de los trabajos, como son obras y apoyos que deriven de las 
necesidades y a través de las solicitudes de la ciudadanía 
en el Municipio de Xochitepec, Morelos; 
VI. Elaborar la programación y presupuesto de los recursos, 
obras y bienes necesarios para el eficiente funcionamiento 
de las Obras Publicas Municipales; 
VII. Planear, programar, coordinar, dirigir, controlar y eva-
luar las actividades del personal adscrito a la Dirección a 
su cargo; 
VIII. Diseñar los Programas de Obra Pública con recursos 
Federales, Estatales y Municipales ya aprobados; 
IX. Dirigir y coordinar el proceso de obra pública, realizando 
una toma de decisiones en las etapas de diseño, ejecución 
y evaluación con base en el análisis de datos y en informa-
ción confiable; 
X. Efectuar un adecuado y permanente seguimiento y eva-
luación del avance físico, financiero y satisfactorio de las 
obras, generando, en su caso, las medidas correctivas opor-
tunas que permitan una mejora continua de los procesos 
involucrados; 
XI. Administrar eficaz y eficientemente los recursos de 
todo tipo requeridos para el desarrollo del proceso de obra 
pública; 
XII. Dirigir y coordinar el proceso de obra pública, en todas 
sus etapas; 
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XIII. Administrar los procesos inherentes a la obra pública 
que aseguren la eficiente entrega de obras y servicios de 
calidad en beneficio de la comunidad; 
XIV. Evaluar continuamente el desempeño del personal a 
su cargo; 
XV. Comunicar de manera continua a la persona Titular de 
la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públi-
cas, el avance y los resultados del proceso de obra pública; 
XVI. Elaborar y actualizar los manuales de organización y 
procedimientos para controlar las funciones y actividades 
que se realizan por los diversos departamentos adscritos a 
la Dirección; y 
XVII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplica-
bles o le encomiende expresamente la persona Titular de la 
Dirección General De Desarrollo Urbano y Obras Públicas o 
la persona Titular de la Presidencia Municipal.

Artículo 148. Corresponden a la persona Titular del Direc-
ción de Normatividad y Asuntos Jurídicos, las siguientes 
atribuciones: 
I. Integrar y dar seguimiento a la documentación requerida 
para la aprobación de los recursos destinados para la ejecu-
ción de obras públicas a cargo de la Dirección General de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
II. Elaborar e integrar los documentos relativos a los proce-
dimientos de licitación y contratación de la obra pública, ya 
sea adjudicación directa, invitación restringida o licitación 
pública con apego a la normatividad aplicable; 
III. Coadyuvar en la asesoría de la persona Titular de la Di-
rección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas en 
materia de normatividad sobre obra pública; 
IV. Llevar el seguimiento físico y financiero de las obras 
públicas ejecutadas por la Dirección General de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, de manera conjunta con el De-
partamento de Ejecución de Obra; 
V. Integrar y controlar, así como emitir, los lineamientos a 
que deberán sujetarse el Padrón de Contratistas, Prestado-
res de Servicios y Proveedores; 
VI. Coordinar la correcta integración de los expedientes 
técnicos de obra; 
VII. Llevar control y verificación de las estimaciones apro-
badas en los contratos de obras por parte de la Residencia 
o Supervisión; 
VIII. Integrar, revisar y tramitar los documentos soporte 
para el pago de los contratos y convenios de obras públicas, 
así como de las obras públicas a ejecutarse por administra-
ción directa, por parte de la Dirección General de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas; 
IX. Emitir conjuntamente con los funcionaros que competa 
el fallo para adjudicar los contratos de obras públicas y/o 
servicios relacionados con las mismas, a empresas o perso-
nas físicas cuyas propuestas reúnan las condiciones lega-
les, técnicas y económicas requeridas por el Ayuntamien-
to y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas; 
X. Verificar que las obras incluidas en el “Programa Anual 
de Obras”, cumplan con los criterios de la normatividad 

aplicable; 
XI. Verificar que las obras públicas y los servicios relaciona-
dos con las mismas que se vayan a ejecutar cuenten con la 
suficiencia presupuestal; 
XII. Verificar que los contratistas propuestos a realizar obras 
públicas y/o servicios relacionados con las mismas, estén 
inscritos en el padrón y que no se encuentren en ninguno 
de los supuestos incluidos en la Ley de Obra Pública y Ser-
vicios Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, así 
como la Federal; 
XIII. Participar en el procedimiento de adjudicación de con-
tratos de obra pública y de servicios relacionados con las 
mismas, observando las disposiciones de las Leyes, de sus 
Reglamentos y de este Reglamento; 
XIV. Evaluar todos los hechos y actos jurídicos en los que la 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
tenga intereses; 
XV. Elaborar las bases de licitación para los casos de proce-
dimientos de adjudicación de obras en las modalidades de 
Licitación Pública o Licitación Restringida; 
XVI. Previo acuerdo y para el ejercicio de sus funciones y 
atribuciones, podrá auxiliarse de expertos en la materia; 
XVII. Participar en el proceso de auditoría que lleven a cabo 
los órganos de control interno, estatal y/o federal; 
XVIII. Coordinar las solventaciones de las auditorías hechas 
por los órganos fiscalizadores; 
XIX. Cuidar bajo su responsabilidad del arreglo y conserva-
ción del archivo, mobiliario y equipo de la oficina; 
XX. Determinar con la persona Titular de la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Urbano y Obras Públicas el trámite y re-
solución de los asuntos de índole jurídica de las Unidades 
Administrativas de apoyo técnico-operativo a su cargo; 
XXI. Rubricar los documentos que genere con motivo de 
sus funciones y aquellos que, por ausencia o a ruego de la 
persona Titular de la Dirección General de Desarrollo Urba-
no y Obras Públicas; dirija a otras dependencias; 
XXII. Elaborar y revisar las bases y los requisitos legales a los 
que deban ajustarse los contratos, cancelaciones o permi-
sos en los que intervenga la Dirección General de Desarro-
llo Urbano y Obras Públicas; 
XXIII. Formular e intervenir en la elaboración de toda clase 
de actas administrativas relacionadas con la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
XXIV. Elaborar estudios de carácter jurídico que le sean so-
licitados; 
XXV. Formular dictámenes, opiniones e informes que le 
sean solicitados; 
XXVI. Asesorar a las diferentes unidades administrativas de 
la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públi-
cas, en los asuntos de carácter legal que se les presenten; 
XXVII. Coordinar con la Consejería Jurídica la aportación de 
documentación solicitada en cuanto a los asuntos de la Di-
rección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y las 
unidades administrativas que la integran; 
XXVIII. Evaluar e informar sobre las modificaciones en las 
leyes y reglamentos que afecten el ámbito de competencia 
de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Pú-

blicas, y las unidades administrativas que la integran; 
XXIX. Recomendar alternativas jurídicas para los proble-
mas de carácter legal; 
XXX. Participar en materia jurídica en los actos relacio-
nados con los procedimientos de licitación, contratación 
y ejecución de obras públicas a cargo de la Dirección de 
Ejecución de Obras y verificar que los documentos relacio-
nados con dichos procedimientos cumplan con los requisi-
tos exigidos por las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia; 
XXXI. Llevar un control administrativo de todos los asuntos 
bajo su responsabilidad; 
XXXII. Asesorar y apoyar jurídicamente en el ámbito de su 
competencia, a las unidades administrativas de la Direc-
ción General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
XXXIII. Dar seguimiento del inicio, proceso y término de las 
obras; 
XXXIV. Formular y revisar las circulares, acuerdos, resolu-
ciones, convenios y contratos, que correspondan a la Direc-
ción General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
XXXV. Formular, para su revisión y trámite posterior, los an-
teproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, reformas, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones en la materia 
que sean competencia de la Dirección General de Desarro-
llo Urbano y Obras Públicas; 
XXXVI. Compilar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos 
y demás disposiciones relacionadas con las atribuciones 
encomendadas a la Dirección General de Desarrollo Urba-
no y Obras Públicas; 
XXXVII. Cuidar, bajo su responsabilidad, del arreglo y con-
servación del archivo, mobiliario y equipo de la oficina; 
XXXVIII. Las demás que las disposiciones legales le atribu-
yan, así como aquellas que le confiera la persona Titular de 
la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
o el Titular de la Presidencia Municipal. 

Artículo 149. Corresponden a la persona Titular de la Di-
rección de Planeación del Desarrollo Urbano, las siguientes 
atribuciones: 
I. Formular, revisar, aprobar, administrar y ejecutar los pro-
gramas municipales de desarrollo urbano sustentable y 
los que de estos se deriven, determinando la zonificación 
primaria y secundaria, así como sus correspondientes nor-
mas técnicas, en los niveles de planeación de competencia 
municipal que así lo requieran, evaluando y vigilando su 
cumplimiento; 
II. Administrar la zonificación prevista en los programas 
municipales de desarrollo urbano sustentable, de centros 
de población y de los demás que de éstos deriven, regu-
lando y controlando las reservas, usos y destinos de áreas y 
predios en los centros de población; 
III. Participar en la formulación del Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable, 
así como en los programas de ordenamiento de las zonas 
conurbadas intermunicipales; 
IV. Representar al Ayuntamiento ante las Comisiones y 
Coordinaciones intermunicipales, estatales y federales que 

involucran decisiones relativas a los usos y destinos del sue-
lo en el territorio municipal, informando a las autoridades 
correspondientes; 
V. Cuidar la debida aplicación de la normatividad munici-
pal que a su competencia corresponda; 
VI. Expedir las resoluciones administrativas en materia de uso 
de suelo, así como las autorizaciones de fusiones, divisiones, 
modificaciones, fraccionamiento, régimen en condominio, 
conjuntos urbanos y los diferentes tipos de permisos o licen-
cias de construcción, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en los programas de desarrollo urbano sustenta-
ble vigentes y demás normas legales aplicables; 
VII. Fijar a los requisitos técnicos para los diferentes tipos de 
construcciones e instalaciones, así como autorizar o negar, 
en su caso, los permisos que no se apeguen a las disposicio-
nes de los instrumentos normativos aplicables a la materia; 
VIII. Practicar inspecciones a todo tipo de construcciones 
e instalaciones, con el fin de que cumplan con la norma-
tividad aplicable, así como imponer sanciones en caso de 
violaciones a la misma; 
IX. Celebrar con la Federación, el Estado, con otros munici-
pios o con los particulares, convenios y acuerdos de coordi-
nación y concertación que apoyen los objetivos y priorida-
des previstos en los programas municipales de desarrollo 
sustentable, de centros de población y los demás que de 
estos deriven; 
X. Otorgar los diferentes tipos de permisos o licencias, to-
mando como uno de los requisitos indispensables el pago 
de derechos establecidos en la ley de ingresos municipal 
vigente; 
XI. Identificación del patrimonio cultural, centros de pobla-
ción y preservación de la imagen urbana, conforme a las 
normas existentes, para su preservación y acciones, y 
XII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplica-
bles o le encomiende expresamente el Cabildo, la persona 
Titular de la Presidencia Municipal o la persona Titular de la 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

Artículo 150. La persona Titular de la Dirección de Fraccio-
namientos, Condominios y Conjuntos Urbanos, tendrá las 
siguientes atribuciones: 
I. Expedir las resoluciones administrativas en materia de 
autorizaciones de fusiones, divisiones, modificaciones, 
fraccionamiento, régimen en condominio, conjuntos urba-
nos y los diferentes tipos de permisos de conformidad con 
las disposiciones contenidas en los planes, programas de 
desarrollo urbano vigentes y demás normas legales aplica-
bles; 
II. Notificar a la Dirección de Impuesto Predial y Catastro, y 
al Instituto de Servicios registrales y Catastrales del Estado 
de Morelos, de las autorizaciones otorgadas; 
III. Promover la constitución legal de las asociaciones de 
colonos o juntas de vecinos; IV. Notificar y vigilar que se ha-
gan efectivas las sanciones, medidas de seguridad y multas 
que se impongan; 
V. Formular, en coordinación con el Ayuntamiento, así 
como con las autoridades federales y estatales, los Planes y 
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Proyectos de Programas de Desarrollo Urbano en sus dife-
rentes modalidades; 
VI. Promover el Desarrollo Urbano del Municipio mediante 
una adecuada planificación y zonificación; 
VII. Realizar los estudios técnicos necesarios para actualizar 
la información relativa al desarrollo urbano del Municipio 
de Xochitepec, Morelos; 
VIII. Apoyar la consulta de Planes y Programas de Desarro-
llo Urbano y Ordenamiento Territorial; 
IX. Instrumentar la aplicación de las disposiciones norma-
tivas establecidas en los planes y programas de desarrollo 
urbano, actualizando o proponiendo los acuerdos, conve-
nios o reglamentos que fueren necesarios; 
X. Promover la participación ciudadana en el desarrollo ur-
bano municipal; 
XI. Ejecutar proyectos del programa Hábitat, insertos en el 
ramo administrativo 20, desarrollo social en la modalidad 
de planeación urbana y agencias del desarrollo hábitat; 
XII. Vigilar que se cumplan todos los requisitos y formalida-
des para cada una de las acciones de fusión, división, frac-
cionamientos, condominios y conjuntos Urbanos; 
XIII. Fungir como oficina de consulta sobre planes y pro-
gramas de desarrollo urbano; y XIV. Las demás que le con-
fieran otras disposiciones aplicables o le encomiende ex-
presamente el Cabildo, la persona Titular de la Presidencia 
Municipal o la persona Titular de la Dirección General de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

Reglamento del Comité de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Municipio de Xochitepec, Morelos:
Artículo 1. Las disposiciones de este reglamento son de ob-
servancia general e interés público, y tienen por objetivo re-
gular las acciones relativas a la planeación, programación, 
presupuestario, contratación, gasto, ejecución, control, in-
tegración, finalidades, atribuciones, disposiciones y obliga-
ciones del comité de obras públicas y servicios relaciona-
dos con la misma del municipio.

Reglamento Interior de la Comisión	  
de Conurbación Intermunicipal de
Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, 
Temixco y Xochitepec:
Artículo 1. El presente ordenamiento es de interés público 
y de aplicación concurrente para los Municipios de Cuer-
navaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, Temixco y Xochitepec, 
por lo que éstos asumen el carácter de sujetos del mismo y 
responsables de su cumplimiento, siempre que no se afec-
te su autonomía, ni las disposiciones locales o municipales 
respectivas.

Reglamento Interior del Comité de
Ordenamiento Ecológico del Territorio
del Municipio de Xochitepec, Morelos:
Artículo 1. El presente ordenamiento es de orden público, 
interés social y de observancia general en el municipio de 
Xochitepec y tiene como objeto reglamentar el funciona-

miento, la organización y la integración del Comité de Or-
denamiento Ecológico del Territorio del Municipio de Xo-
chitepec, Morelos.

Reglamento Interno del Consejo
Municipal de Desarrollo Urbano de
Xochitepec, Morelos:
Artículo 1. El presente ordenamiento establece la confor-
mación, funcionamiento, obligaciones y atribuciones del 
Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de Xochitepec, 
Morelos.

Reglamento Interior de la Dirección
General de Desarrollo Urbano, Obras,
Servicios Públicos y Medio Ambiente
del Municipio de Xochitepec, Morelos:
Artículo 1.- La Dirección General de Desarrollo Urbano, 
Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente, como Depen-
dencia del Ayuntamiento de Xochitepec, tiene a su cargo el 
despacho de los asuntos que le encomienda la Ley Orgáni-
ca Municipal del Estado de Morelos, el Reglamento de Go-
bierno y Administración del Ayuntamiento de Xochitepec, 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas en la materia.

Reglamento de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la Misma del 
Estado de Morelos:
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto esta-
blecer las disposiciones que propicien el oportuno y estric-
to cumplimiento de la Ley de Obra Pública y Servicios Rela-
cionados con la Misma del Estado de Morelos.

Reglamento de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas:
Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto es-
tablecer las disposiciones que propicien el oportuno y es-
tricto cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.

ACUERDOS MUNICIPALES:  

Acuerdo por el que se aprueba el
Presupuesto de Egresos del
Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos 
para el ejercicio fiscal 2025:
Artículo 1. El ejercicio, control, seguimiento y evaluación 
del gasto público para el ejercicio fiscal 2025, se efectua-
rá conforme a las disposiciones contenidas en el presen-
te acuerdo, así como en los demás ordenamientos legales 
aplicables en la materia. 
Las entidades, deberán observar las disposiciones presu-
puestales, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
para dar correcta aplicación y cumplimiento al ejercicio 
de los recursos públicos que les sean asignados, así como 
rendir cuentas por la administración de los mismos en los 

4. Misión y Visión del programa

La Misión: Planificar, ejecutar acciones urbanas, proyectos 
de infraestructura y equipamiento en beneficio de la po-
blación xochitepequenses, a través de los procesos de pla-
neación y ejecución mediante la normatividad aplicable.

La Visión: Ser una dependencia transparente e innovadora 
que contribuye al desarrollo urbano del municipio, trans-
formando el desarrollo y la infraestructura con una proyec-
ción sostenible y sustentable, en pro de mejorar la calidad 
de vida de la ciudadanía.

Diagnóstico y Principales
Retos del Sector

El Municipio de Xochitepec está conformado por una exten-
sión de 93.2 kilómetros cuadrados. Según INEGI (2020) el mu-
nicipio se localiza al poniente del estado de Morelos y se ubica 
geográficamente al norte 18°42’ latitud norte, al oeste 99°11’ 
longitud oeste a una altura de 1,112 metros sobre el nivel del 
mar (UTM Zona 14N, UTM Dirección del Este 475610.258446122, 
UTM Dirección del Norte 2078218.31183925). Limita al norte 
con Emiliano Zapata y con Temixco; al sur con Xoxocotla; al 
este colinda con Tlaltizapán y al oeste con Coatetelco.

El Municipio está constituido por una cabecera y; 14 ayu-
dantías municipales: Alpuyeca, Atlacholoaya, Benito Juárez, 
Chiconcuac, Francisco Villa, Lázaro Cárdenas, Loma Bonita, 
Miguel Hidalgo, Nueva Morelos, Real del Puente, San Miguel 
la Unión, Unidad Morelos, Las Flores y Las Rosas. Además de 
seis colonias: La Esperanza, La Cruz, Las Palmas, Tres de Mayo, 
Obrero Popular y Tierra Verde, así como los fraccionamientos, 
unidades habitacionales y los campamentos cañeros.

Debido a que el Municipio de Xochitepec forma parte de 
la aglomeración urbana de Cuernavaca, esto ha promovido 
su crecimiento poblacional en los últimos años. De acuerdo 
con el Censo de Población y Vivienda (2020) de INEGI, para el 
año 2020 la población del municipio asciende a 73,539 habi-
tantes. Lo que conlleva a un incremento en la cobertura de los 
servicios básicos para la población y a buscar instrumentos de 
planeación que permitan implementar políticas públicas que 
propicien un crecimiento urbano ordenado y sustentable.

De acuerdo con lo que establece el Plan Municipal de De-
sarrollo Xochitepec 2025-2027, la Dirección General de Desa-
rrollo Urbano y Obras Públicas tiene injerencia en dos de los 
ejes rectores:

El Eje 2: Gobierno responsable en el cumplimiento de obli-
gaciones financieras y satisfacción de la demanda ciudada-
na en obras y servicios. Teniendo como política pública la de; 
Municipio de Xochitepec promotor de infraestructura urbana 
sostenible.

Y el Eje 3: Gobierno impulsor del desarrollo económico y cre-
cimiento urbano sustentable la problemática que enfrenta. 
Con la política pública de; Municipio de Xochitepec promotor 
del desarrollo ordenado.

Los retos que debemos afrontar en el municipio es el cre-
cimiento urbano desordenado, principalmente en tierras eji-
dales, las cuales son vendidas a la población en lotes irregula-
res, en donde no se prevé la planeación urbana de vialidades 
y espacios para la construcción de futuros equipamientos ur-
banos, así mismo son lotes que no cuentan con los servicios 
básicos necesarios (agua potable, drenaje sanitario y energía 
eléctrica), generando con ello una falta de cobertura de la in-
fraestructura urbana en el municipio.

Lo cual se vio reflejado en los foros de consulta pública 
que se realizaron para la elaboración del Plan Municipal de 
Desarrollo Xochitepec 2025-2027, en donde se recabaron dos 

términos del presente decreto y demás disposiciones apli-
cables.

Ley de Ingresos del Municipio de Xochite-
pec, Morelos para el ejercicio fiscal 2025:
Artículo 1.- La presente ley es de orden público y de interés 
social. Es de aplicación obligatoria en el ámbito territorial 
del municipio de Xochitepec, Morelos, y tiene por objeto 
establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública 
del municipio, durante el ejercicio fiscal correspondiente al 
año 2025 que comprende el periodo del primero de enero 
al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticinco, 
por los conceptos que ésta misma ley previene.

Acuerdo por el que se emiten los Linea-
mientos del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social:
Objeto. Establecer las disposiciones, catálogos, plazos y 
responsabilidades que deben observar la Federación, las 
entidades federativas, los municipios, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
competencias; para la distribución, planeación y segui-
miento del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social (FAIS), en sus componentes, Fondo de Infraestructu-
ra Social para las Entidades (FISE) y Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarca-
ciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN).

PROGRAMAS MUNICIPALES:
• Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Munici-
pio de Xochitepec, Morelos 2022-2024.
• Programa de Ordenación de la Zona Conurbada Intermu-
nicipal en su Modalidad de Centro de Población de Cuer-
navaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, Temixco y Xochitepec 
2009.
• Programa Parcial de Desarrollo Urbano Sustentable de 
Atlacholoaya 2013.
• Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable 
de Xochitepec 2022-2024.
• Modificación Parcial del Programa Municipal de Desarro-
llo Urbano Sustentable de Xochitepec 2022-2024.

PLANES MUNICIPALES:
• Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027, Xochitepec, Morelos

DOCUMENTO INFORMATIVO



20  | Xochitepec Xochitepec  | 21      

Programa Sectorial de Desarrollo Urbano y Obras Públicas  | 2025 - 2027 2025 - 2027 | Programa Sectorial de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

mil 138 propuestas e inquietudes de las diferentes localidades 
del municipio. Destacando por orden de mayor participación 
la mesa de Infraestructura y Servicios Públicos con mil 358 
propuestas que representa el 57 por ciento; Gobernanza y 
Administración con 424 participaciones que representa el 18 
por ciento; 210 propuestas en Desarrollo Social Integral repre-
sentando el nueve por ciento y; Tanto la mesa de Desarrollo 
Económico Sustentable con 203 participaciones y Seguridad 
a la Ciudadanía con 193 representaron el ocho por ciento.

Una vez que se conocen las necesidades y requerimientos 
de las diferentes localidades del municipio, y en concordancia 
con los que establece el Plan Municipal de Desarrollo, esta-
mos en condiciones de plantear los objetivos y metas de la 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, así 
mismo poder determinar estrategias y líneas de acción para 
lograr tales objetivos. 

Para el caso de Eje 2, el Objetivo estratégico es: Fortalecer 
el desarrollo con inversión en obras de infraestructura básica 
y complementaria, así como en el equipamiento urbano para 
contribuir al bienestar en la reducción de desigualdades so-
ciales.

Teniendo como Estrategia, la Atención de las necesidades 
de obra pública que demanda la sociedad. Para ello nos plan-
tearemos las siguientes líneas de acción:

• Recibir, recabar y analizar todas las solicitudes en materia 
de Obra Pública que presente la ciudadanía y demás Sectores 
Públicos y Privados.

• Mantener comunicación con las dependencias federales y 
estatales a fin de captar recursos para la ejecución de obra pú-
blica.

• Capitalizar los programas Estatales y Federales que apoyan 
la instalación de infraestructura para el mejoramiento de la cali-
dad de vida de la población del Municipio.

• Impulsar la instrumentación de acciones de infraestructu-
ra para el mejoramiento de la calidad de vida de las comunida-
des indígenas del municipio.

• Dar atención a las necesidades de obra pública que tienen 
las localidades de acuerdo a la priorización y disponibilidad de 
recursos por parte del municipio.

• Rehabilitar y dar mantenimiento a la infraestructura sani-
taria instalada en el Municipio, para dar un mejor servicio a la 
ciudadanía.

• Instrumentar el programa de construcción de redes de 
drenaje y alcantarillado en las localidades que no cuentan con 
el servicio en el municipio.

• Impulsar la realización de obras prioritarias en las localida-
des y colonias del municipio.

• Implementar el Programa de Obra Pública financiado 
con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal del 
Ramo Administrativo 33.

• Implementar el Programa de Obra Pública financiado con 
recursos del Programa de Mejoramiento Urbano.

• Implementar el Programa de Obra Pública financiado con 
Recursos Propios del Municipio.

• Implementar el Programa de Obra Pública financiado con 
recursos del Programa de Infraestructura Indígena.

Para el Eje 3, el Objetivo estratégico es: Ordenar y hacer más efi-
ciente el crecimiento urbano y la inversión productiva con ape-
go a los criterios de sustentabilidad, en la mejora de la calidad de 
vida, la protección del medio ambiente y el impulso de la econo-
mía local sostenible.

Teniendo como Estrategia, la Actualizar los instrumentos de 
planeación y de ordenamiento territorial del municipio. Para lo-
grar esto plantearemos las siguientes líneas de acción:

• Actualizar los instrumentos de planeación y de ordena-
miento territorial del municipio. Líneas de acción

• Establecer un programa de actualización del Programa Mu-
nicipal de Desarrollo Urbano Sustentable, mediante la efectiva pla-
neación de los asentamientos humanos, en concordancia con el 
Programa Municipal de Ordenamiento Ecológico del Territorio.

• Evitar desarrollos inmobiliarios que pongan en peligro el 
entorno ambiental y la seguridad alimentaria.

• Promover acciones tendientes a elevar la calidad de vida de 
los habitantes a través del crecimiento sustentable, ordenado y 
armónico del municipio y del cuidado y mejoramiento del me-
dio ambiente.

• Fomentar la coordinación entre autoridades y vecinos para 
la construcción y conservación de áreas verdes, instalaciones 
deportivas, culturales, centros comunitarios, escuelas, camello-
nes, señalización de calles y rutas, entre otros con la finalidad de 
mantener en óptimas condiciones la imagen urbana del muni-
cipio y consolidar el tejido social en un entorno saludable.

• Formular las normas que permitan avanzar en el ordena-
miento de las vialidades, el transporte y su relación con la comu-
nicación carretera.

• Regular el desarrollo urbano y las acciones de vivienda bajo 

Estos objetivos y líneas de acción son fundamentales 
para poder enfrentar los retos que presenta el municipio 
en cuanto a la cobertura de infraestructura urbana básica 
y la implementación de instrumentos de planeación urba-
na y territorial actualizados, que permitan aplicar políticas 
públicas que estén enfocadas a propiciar un crecimiento 
ordenado y sustentable en el municipio. 

Dichas acciones se realizarán de acuerdo al presu-
puesto y recursos con los que se cuente, ya que de ello 
dependerá el alcance que se pueda lograr, por lo que la 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públi-
cas tratará en todo momento de eficientar los recursos 
federales, estatales y municipales de los que se dispone 
para dar atención a las necesidades y requerimientos de 
la población en materia de desarrollo urbano y la cober-
tura de la infraestructura urbana básica en el municipio, 
de acuerdo con la priorización de necesidades y requeri-
mientos de la ciudadanía.

• Implementar los Programas de Obra Pública con recursos 
adicionales gestionados con las instancias federales y estatales, 
así como con los congresos local y federal.

• Planificar la ejecución de la obra pública urbana para ga-
rantizar la calidad, eficiencia y transparencia en la integración de 
los expedientes técnicos para su posterior ejecución. 

• Involucrar a la sociedad en la planificación y seguimiento 
de la obra pública para que contribuya a mejorar la calidad de 
las infraestructuras, fomentar la rendición de cuentas y fortale-
cer la confianza en las autoridades.

• Fortalecer el conocimiento y capacidades del personal in-
volucrado en la gestión de proyectos de obra pública, que pue-
dan garantizar una ejecución eficiente y rentable de los recur-
sos públicos destinados para tal fin.

• Ejecutar mecanismos e instrumentos para la supervisión y 
control durante todas las etapas de la ejecución de la obra públi-
ca, para garantizar que se cumplan los estándares de calidad, los 
plazos establecidos y el presupuesto asignado.

• Transparentar permanentemente los procesos, indicado-
res y resultados de la contratación de la obra pública, aseguran-
do que se realice siguiendo los procedimientos legales, en los 
tiempos establecidos y respetando los principios de competen-
cia y equidad.

parámetros de sustentabilidad.
• Implementar medidas de precaución para evitar la apari-

ción de asentamientos irregulares.
• Contribuir   con   las   instancias federales y   estatales   en   

los procesos   de regularización territorial e implementar accio-
nes conjuntas con diversos sectores para procurar el debido de-
sarrollo urbano del municipio.

• Concretar la firma de convenios de colaboración con el Ins-
tituto Nacional de Suelo Sustentables para brindar certeza jurí-
dica a los poseedores de predios y viviendas que forman parte 
de su patrimonio con su regularización.

• Establecer y/o actualizar las normas en materia de ordena-
miento territorial que regulen la habitabilidad e imagen urbana 
de las construcciones en el municipio.

• Eficientar los procesos establecidos por el marco legal para 
garantizar un desarrollo urbano apegado a los planes en la materia.

• Realizar las inspecciones urbanas para verificar el cumpli-
miento del marco legal en la materia por parte de los construc-
tores, desarrolladores y ciudadanía en general.

Árbol de Problemas y Árbol de Objetivos

Árbol de Problema
Efectos:	 SUPERIOR  
	 Rezago social.
	 INDIRECTOS:
	 Deficiencia en la obra pública.
	 Manifestaciones públicas.
	 Descontento social.
	 Los adquirientes tengan que ver como satisfacer sus necesidades de servicios básicos
	 a un mayor costo. 
	 DIRECTOS:
	 Inconsistencia en los documentos de la adjudicación.
	 Informidad social.
	 Suspensión y clausura de proyectos.
	 Lotes que no cuentan con los servicios básicos.
Problema Central:	 Inexistencia de planeación urbana que genera un crecimiento desordenado y carente
	 de infraestructura básica.

Causas:	 DIRECTAS: 
	 Retraso en la adjudicación de obra e integración de expedientes técnicos.
	 Baja cobertura de infraestructura urbana básica en las localidades del municipio.
	 Crecimiento urbano descontrolado.
	 Incertidumbre en la tenencia de la tierra.

	 INDIRECTAS:
	 Proyectos mal elaborados.
	 Insuficiencia de recursos para atender las necesidades básicas de infraestructura.
	 Desconocimiento de las reglas urbanas.
	 Inconciencia de los ejidatarios que venden los lotes ejidales y comunales.

	 INDIRECTAS 2:
	 Atraso en la entrega de documentación por parte de los contratistas.
	 Menor recurso de inversión federal asignado.
	 Baja difusión y apatía de las reglas urbanas.
	 Venta de un predio en más de una ocasión.
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Árbol de Objetivos
Fines:	 SUPERIOR
	 Bienestar social.
	 INDIRECTOS:
	 Eficiencia en la obra pública.
	 Coexistencia pacífica de la sociedad.
	 Satisfacción social.
	 Venta de lotes que cuentan con servicios básicos de calidad.
	 DIRECTOS:
	 Consistencia en los documentos de la adjudicación.
	 Armonía social.
	 Autorización de proyectos.
	 Poder brindar los servicios básicos a los asentamientos y fraccionamientos que cumplan 
	 con la normatividad.
Objetivo Central:	 Existencia de planeación urbana que genera un crecimiento ordenado y con
	 infraestructura básica.
Medios:	 DIRECTAS:
	 Adjudicación de obra e integración de expedientes técnicos en los tiempos estipulados.
	 Mayor cobertura de infraestructura urbana básica en las localidades del municipio.
	 Crecimiento urbano controlado.
	 Certidumbre en la tenencia de la tierra.
	 INDIRECTAS:
	 Proyectos elaborados de manera correcta.
	 Mayor recurso de inversión federal asignado.
	 Conocimiento de las reglas urbanas.
	 Tener ejidatarios consientes de las consecuencias de la venta de lotes ejidales y comunales.
	 INDIRECTAS 2:
	 Entrega de documentación en tiempo y forma por parte de los contratistas.
	 Mayor recurso para presupuestos de obra.
	 Mayor difusión e interés ciudadano.
	 Disminuir la venta de lotes irregulares.

Definición de Objetivos Sectoriales, Estrategias y Líneas de Acción y su Importancia 
para el Plan Municipal de Desarrollo

De acuerdo con lo que establece el Eje 2 del Plan Municipal de Desarrollo, se tienen 2 objetivos.

Objetivo 1: Adjudicación de obra e integración de expedientes técnicos en los tiempos estipulados, se tienen los siguien-
tes indicadores:

Objetivo 2: Mayor cobertura de infraestructura urbana básica en las localidades del municipio, con los siguientes indicadores:

Objetivo 4: Certidumbre en la tenencia de la tierra, se tienen los siguientes indicadores:

Para el Eje 3 del Plan Municipal de Desarrollo, de igual manera se tienen 2 objetivos.
Objetivo 3: Crecimiento urbano controlado, se tienen los siguientes indicadores:

Porcentaje de procesos de adjudicación de obra	 Porcentaje	 27	 85
integrados
Porcentaje de proyectos ingresados a la plataforma	 Porcentaje	 27	 85
Porcentaje de proyectos aprobados	 Porcentaje	 27	 85
Porcentaje de eficiencia de los procesos de	 Porcentaje	 27	 85
adjudicación de obras públicas realizados

Porcentaje de obras ejecutadas	 Porcentaje	 28	 84
Porcentaje de acciones realizadas 	 Porcentaje	 28	 84
Porcentaje de proyectos de obra pública elaborados	 Porcentaje	 28	 84

Porcentaje de políticas implementadas	 Porcentaje	 80%	 100%
Porcentaje de autorizaciones entregadas	 Porcentaje	 80%	 90%
Sumatoria de inspecciones realizadas	 Sumatoria	 100%	 100%

Porcentaje de infracciones entregadas	 Porcentaje	 97%	 100%
Porcentaje de suspensiones entregadas	 Porcentaje	 79%	 100%
Porcentaje de clausuras entregadas	 Porcentaje	 93%	 100%

Porcentaje de licencias de construcción entregadas	 Porcentaje	 93%	 100%
Porcentaje de licencias de uso de suelo entregadas	 Porcentaje	 96%	 100%
Porcentaje de oficios de ocupación entregadas	 Porcentaje	 90%	 100%
Porcentaje de alineamiento y no. Oficial	 Porcentaje	 96%	 100%
Porcentaje de inspecciones entregadas	 Porcentaje	 94%	 100%

Nombre del Indicador	 Unidad de Medida	 Situación en 2024	 Meta 2027
		  o último dato
		  disponible

Nombre del Indicador	 Unidad de Medida	 Situación en 2024	 Meta 2027
		  o último dato
		  disponible

Nombre del Indicador	 Unidad de Medida	 Situación en 2024	 Meta 2027
		  o último dato
		  disponible

Nombre del Indicador	 Unidad de Medida	 Situación en 2024	 Meta 2027
		  o último dato
		  disponible
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Vinculación de Objetivos Sectoriales con el Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027

Alineación de Objetivos y Estrategias Sectoriales con los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) de la Agenda 2030

A continuación, se señalará la vinculación de cada uno de los objetivos sectoriales antes mencionados con los objetivos 
del Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027. Como se puede apreciar en la siguiente tabla:

Por cuanto a la vinculación o alineación de los objetivos del Programa Sectorial de la Dirección General de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Municipio de Xochitepec con los objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, es la 
siguiente:

Ficha de vinculación de Objetivos entre: Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 y el Programa Sectorial
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Xochitepec.

Ficha de alineación entre: Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y los objetivos del Programa 
Sectorial de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Xochitepec 2025-2027

Dependencia: Municipio de Xochitepec

Dependencia: Municipio de Xochitepec

Programa: Programa Sectorial de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Xochitepec 2025-2027

Programa: Programa Sectorial de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Xochitepec 2025-2027

Unidad Responsable: Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

Unidad Responsable: Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

Objetivo del Plan Municipal
de Desarrollo 2025-2027

ODS de la Agenda 2030
alineado

Objetivo del Programa Sectorial de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Municipio de Xochitepec 2025-2027

Objetivo del Programa Sectorial de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Municipio de Xochitepec 2025-2027

Eje 2:
Fortalecer el desarrollo con inversión en obras de in-
fraestructura básica y complementaria, así como en el 
equipamiento urbano para contribuir al bienestar en la 
reducción de desigualdades sociales.

Eje 3:
Ordenar y hacer más eficiente el crecimiento urbano y la 
inversión productiva con apego a los criterios de susten-
tabilidad, en la mejora de la calidad de vida, la protección 
del medio ambiente y el impulso de la economía local 
sostenible.

9.	 Industria, innovación e infraestructura.
11.	Ciudades y comunidades sostenibles.
11.	Ciudades y comunidades sostenibles.

1.	 Adjudicación de obra e integración de expedientes
	 técnicos en los tiempos estipulados.
2.	 Mayor cobertura de infraestructura urbana básica
	 en las localidades del municipio.
3.	 Crecimiento urbano controlado.
4.	 Certidumbre en la tenencia de la tierra.

1.	 Adjudicación de obra e integración de expedientes 	
	 técnicos en los tiempos estipulados.
2.	 Mayor cobertura de infraestructura urbana básica
	 en las localidades del municipio.
3.	 Crecimiento urbano controlado.
4.	 Certidumbre en la tenencia de la tierra.

Mecanismos de Seguimiento
y Evaluación del Programa Sectorial

Anexos

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, específicamente en el Artículo 134, se establece la 
obligación de evaluar los resultados de la gestión de toda 
dependencia y organismo público de los 3 órdenes de go-
bierno. Para poder realizar este ejercicio es fundamental 
la construcción de indicadores, que no son otra cosa más 
que parámetros que nos permiten monitorear el grado de 
cumplimiento o avance de los objetivos y metas estableci-
dos en los planes y programas gubernamentales.

Asimismo, y de conformidad a lo indicado en el Plan Mu-
nicipal de Desarrollo 2025-2027, corresponderá al Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal, concertar acciones 
para articular los procesos de seguimiento y evaluación de 
los Programas Sectoriales e Institucionales. En este sentido, la 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, es-
tablecen el compromiso de dar cumplimiento a los objetivos, 

Datos de identificación del programa
Programa sectorial de desarrollo urbano

y obra públicas del municipio de xochitepec

2. gobierno responsable en el cumplimiento de las
obligaciones financieras de la demanda ciudadana

en obras y servicios públicos
3. gobierno impulsor del desarrollo económico y crecimiento 

urbano sustentable

Vinculación al Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027

estrategias y líneas de acción plasmados en éste documento, 
a través de la Gestión para Resultados (GpR) de los programas 
y servicios que se prestan a la ciudadanía. 

Tomando como base el Sistema de Evaluación del Des-
empeño, se dará seguimiento de indicadores, mediante el 
registro de avance físico y financiero que corresponda a las 
metas anuales programadas. La evaluación de proyectos 
será de manera anual con el análisis del alcance a las metas 
programadas en el Programa Presupuestario.

La utilización de parámetros de semaforización en el 
seguimiento a los avances físicos y financieros por tipo de 
proyecto y Unidad Responsable de Gasto, nos permitirá 
identificar oportunamente las variaciones, progresos y re-
zagos, valorar las justificaciones y requerir en su caso, re-
plantear estrategias para dar cumplimiento a los objetivos 
y metas establecidas. 

En las tablas siguientes se muestran los elementos a 
considerar en la Matriz de Indicadores para Resultados:

Matriz para indicadores
	 Resumen Narrativo	 Indicadores	 Medios	 Supuestos	 Costos
		  de Desempeño	 de Verificación

Fin

Componente 1

Contribuir al bienestar social 
mediante la existencia de 
planeación urbana que gene-
re un crecimiento ordenado y 
con infraestructura básica.

Proceso de adjudicación de 
obra pública

Porcentaje de accio-
nes de planeación e 
infraestructura urbana 
(número de accio-
nes de planeación e 
infraestructura urbana 
implementadas/total 
de acciones de planea-
ción e infraestructura 
urbana requeridas) *100

Porcentaje de procesos 
de adjudicación de obra 
integrados (No. de pro-
cesos de adjudicación 
de obra integrados/
Total de obras autoriza-
das) *100

Informe anual de go-
bierno

Reporte trimestral SRFT

Un marco 
normativo 
vigente

Aprobación 
de las obras 
de bienestar

$205,584,693.99
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Matriz para indicadores
	 Resumen Narrativo	 Indicadores	 Medios	 Supuestos	 Costos
		  de Desempeño	 de Verificación

Componente 2 Obra pública terminada y 
entregada

Porcentaje de obras 
ejecutadas 
(Número de obras pú-
blicas ejecutadas y/o en 
ejecución/ Número de 
obras públicas aproba-
das) *100

Expedientes técnicos 
completos

Las obras 
publicas 
cuentan con 
la aprobación 
de los recur-
sos para su 
contratación 
y ejecución

Componente 3 Licencias de usos de suelo, 
licencias de construcción, 
alineamientos y números 
oficiales, entregados

(Número de trámites 
expedidos/Total de 
ciudadanos que solici-
taron los servicios de la 
dirección) *100

Expediente Solvencia 
económica 
de los parti-
culares

Actividad 1 C1 Planeación y carga de 
proyectos en la plataforma 
digital del FAIS

Porcentaje de pro-
yectos ingresados a la 
plataforma (número de 
proyectos ingresados a 
la plataforma/número 
de proyectos autoriza-
dos) *100

Expedientes técnicos Existencia de 
normatividad 
en mate-
ria de obra 
pública y 
planeación

Actividad 2 C1 Existencia de normatividad 
en materia de obra pública y 
planeación

Porcentaje de proyec-
tos aprobados (número 
de proyectos aproba-
dos/total de proyectos 
ingresados)
*100

Expedientes técnicos Existencia de 
normatividad 
en mate-
ria de obra 
pública y 
planeación

Actividad 3 C1 Elaboración de los procesos 
de adjudicación de obra 
pública

Porcentaje de eficien-
cia de los procesos de 
adjudicación de obras 
públicas realizados (nú-
mero de adjudicación 
de obras realizados/
total de proyectos de 
infraestructura urbana 
aprobados)
*100

Expedientes técnicos Existencia de 
normatividad 
en mate-
ria de obra 
pública y 
planeación

Componente 4 Crecimiento urbano ordena-
do y sostenible

Porcentaje de políti-
cas implementadas 
(Número de políticas de 
planeación urbana y te-
rritorial existentes / Total 
de políticas de planea-
ción urbana y territorial 
aplicadas) *100

Plan Municipal de De-
sarrollo 

Los servido-
res públicos 
municipales 
dan segui-
miento a 
los planes y 
programas 
en materia 
de política 
territorial

Matriz para indicadores
	 Resumen Narrativo	 Indicadores	 Medios	 Supuestos	 Costos
		  de Desempeño	 de Verificación

Actividad 1 C2 Control de ejecución y/o 
supervisión de las obras 
ejercidas

Porcentaje de acciones 
realizadas 
(Supervisiones de las 
obras realizadas/Total 
de obras ejecutadas) 
*100

Reportes fotográficos 
de las visitas y bitácoras 
realizadas 

Satisfacción 
ciudadana 

Actividad 2 C2 Elaboración de proyectos de 
obra pública

Porcentaje de proyec-
tos de obra pública 
elaborados (Número 
de proyectos de obra 
pública elaborados /  
Número de obras públi-
cas solicitados) *100

Listado de los proyectos 
de obra elaborados y lis-
tado de obras públicas 
solicitadas

Solicitudes 
ciudadanas

Actividad 2 C3 Elaboración de licencias de 
construcción

Porcentaje de licen-
cias de construcción 
entregadas (Número li-
cencias de construcción 
expedidas/Número de 
licencias de construc-
ción solicitadas) *100

Expediente Los particula-
res tengan el 
permiso para 
construir

Actividad 3 C3 Elaboración oficios de ocu-
pación

Porcentaje de oficios de 
ocupación entregadas 
(número de oficios de 
ocupación expedidos/
número de oficios de 
ocupación solicitados) 
*100

Expedientes técnicos Los particu-
lares puedan 
ocupar el 
inmueble

Actividad 4 C3 Elaboración alineamientos y 
números oficiales

Porcentaje de alinea-
miento y no. Oficial (nú-
mero de alineamientos 
y números oficiales 
expedidos/número de 
alineamientos y núme-
ros oficiales solicitados) 
*100

Expedientes técnicos La necesidad 
de obtener 
un número y 
alineamiento 
oficial a los 
particulares

Actividad 5 C3 Orden y acta de inspección Porcentaje de inspec-
ciones entregadas (nú-
mero de inspecciones 
atendidas/número de 
inspecciones requeri-
das) *100

Reporte fotográfico, 
copia de notificación y 
bitácora

Incumpli-
miento de los 
particulares 
a la normas y 
reglamento de 
construcción

Actividad 1 C3 Elaboración de licencias de 
uso de suelo

Porcentaje de licencias 
de uso de suelo entre-
gadas (licencias de uso 
de suelo expedidas/
número de licencias de 
uso de suelo solicitadas) 
*100

Expediente Los particula-
res tengan la 
certeza de lo 
que se puede 
construir

DOCUMENTO INFORMATIVO
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Matriz para indicadores
	 Resumen Narrativo	 Indicadores	 Medios	 Supuestos	 Costos
		  de Desempeño	 de Verificación

Actividad 6 C3 

Actividad 7 C3 

Actividad 8 C3 

Actividad 1 C4

Actividad 2 C4

Orden y acta de infracción

Orden y acta de suspensión

Orden y acta de clausura

Elaboración de autorizacio-
nes de fusiones, divisiones, 
fraccionamientos, condomi-
nios y conjuntos urbanos.

Inspección de obras de 
urbanización de los fraccio-
namientos, condominios 
y conjuntos urbanos del 
municipio.

Porcentaje de infraccio-
nes entregadas (nú-
mero de infracciones 
atendidas/número de 
infracciones requeridas) 
*100

Porcentaje de suspen-
siones entregadas (nú-
mero de suspensiones 
atendidas/número de 
suspensiones requeri-
das) *100

Porcentaje de clausuras 
entregadas (número 
de clausuras atendidas/
número de clausuras 
requeridas) *100

Porcentaje de autori-
zaciones entregadas 
(No. De autorizaciones 
entregadas / Total de 
autorizaciones solicita-
das) *100.

Sumatoria de inspec-
ciones (sumatoria de 
inspecciones realiza-
das).

Reporte fotográfico, 
copia de notificación y 
bitácora

Reporte fotográfico, 
copia de notificación y 
bitácora

Reporte fotográfico, 
copia de notificación y 
bitácora

Informe anual y men-
sual de actividades.

Informe anual y men-
sual de actividades y 
actas de inspección.

Incumpli-
miento de los 
particulares 
a la normas y 
reglamento 
de construc-
ción

Incumpli-
miento de los 
particulares 
a la normas y 
reglamento 
de construc-
ción

Incumpli-
miento de los 
particulares 
a la normas y 
reglamento 
de construc-
ción

Beneficiario 
cumpla con 
los requisitos 
para la reali-
zación de los 
trámites.

Que los desa-
rrolladores de 
los fracciona-
mientos, con-
dominios y 
conjuntos ur-
banos que se 
encuentren 
en desarrollo, 
cumplan con 
las obras de 
urbanización 
autorizadas.

Programa Sectorial de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
del Municipio de Xochitepec 2025-2027
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